
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Sustanciación  

 
MAGISTRADA PONENTE: LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-004-2018-00496-00 

DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 
paniaguacohenabogadossas@gmail.com; 
secretariageneral@mejiayasocidosabogados.com  

DEMANDADO: RIGOBERTO PEÑA CIFUENTES 
 abogado1@aja.net.co   

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO 
QUE NEGÓ MEDIDA CAUTELAR 

 

La apoderada judicial de la parte demandante, mediante escrito remitido por correo 

electrónico del 26 de julio de 2022, interpone y sustenta recurso de apelación contra el 

auto del 21 de julio de 2022, por medio del cual se negó la solicitud de suspensión 

provisional del acto demandado, notificado por estado el día 22 de julio de 2022. 

 

El recurso será concedido, por haber sido interpuesto de forma directa, presentarse de 

forma oportuna conforme a la constancia Secretarial, ser procedente de conformidad con 

el artículo 243 del CPACA modificado por el artículo 63 de la Ley 2080 de 2021, y por 

haberse surtido el traslado respectivo, conforme lo dispone el artículo 244 del CPACA 

modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER ante el Honorable Consejo de Estado en el efecto devolutivo, 

el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la parte demandante, contra el 

auto del 21 de julio de 2022, proferido por esta Corporación, que negó la solicitud de 

suspensión provisional del acto demandado. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, por secretaria remítase digitalizadas las 

siguientes piezas procesales: Escrito de la demanda con los soportes, auto interlocutorio 

del 21 de julio de 2022, recurso de apelación, constancia secretarial, traslado, constancia 

del traslado, y el presente auto. 1 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Firmado electrónicamente en Samai) 

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 
Magistrada 

 
 

 

                                                           
1 Proyectó: María Gladys 
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